
 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2020-0352-RC 

  Machachi, 18 de diciembre de 2020 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión 

ordinaria realizada el 17 de diciembre de 2020, por mayoría, Resolvió: 

Aprobar el siguiente orden del día:  

1. Lectura y aprobación del Orden del Día; 

2. Himno Nacional del Ecuador; 

3. Aprobación de las Actas de la sesión extraordinaria del martes 8 de diciembre y 

miércoles 09 de diciembre de 2020; 

4. Conocimiento del Oficio N° 214-ASMEJIA-SE-2020, de 15 de diciembre de 

2020, suscrito por la Dra. Carmen del Rocío Aria Guanín, Secretaria Ejecutiva 

de Acción Social, que contiene listado de benefactores que de manera 

desinteresada aportaron a la Institución para el Mejíaton; 

5. Conocimiento del Memorando: 2020-739-DIR-PCCC, de 11 de diciembre de 

2020, suscrito por el Ing. David Carrera, Director de Participación Ciudadana, 

Cultura y Cooperación que contiene la entrega de convenios formalizados IST  

Central Técnico-Dillon / IST Rumiñahui / IST Cordillera; 

6. Análisis y Resolución del Memorando Nro. 006-COACBCM-2020 de 16 de 

diciembre de 2020, que contiene el Informe Nro. 001-COACBCB-2020 de la 

Comisión Ocasional de Acompañamiento al Cuerpo de Bomberos del Cantón 

Mejía respecto a la exoneración de áreas verdes del fraccionamiento solicitado 

por la señora Greta María del Pilar Coba Chamorro y otros; para la donación 

a favor del Cuerpo de Bomberos del Cantón Mejía; 

7. Análisis y Resolución del Memorando Nro. GADMCM-SC-2020-131-M de 17 de 

diciembre de 2020, que contiene el Proyecto de Resolución para el no uso de 

pirotecnia en el cantón Mejía; 

8. Análisis y Resolución del Memorando Nro. 041-CPPCM-2020 de 17 de 

diciembre de 2020, que contiene el Informe Nro. 010-CPPCM-2020 de las 

Comisiones de: Planificación y Presupuesto y Obras Públicas y Ordenamiento 

Territorial, respecto al Cobro de Contribución Especial de Mejoras; 

9. Conocimiento de la agenda de entrega de kits, novenas 2020 y concierto de 

Saxeando por parte de Acción Social; 

10. Himno al Cantón Mejía.  

 



 

 

 

 

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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